
Universidad Nacional de Córdoba
2020 - Año del General Manuel Belgrano

Resolución H. Consejo Superior

Número: 

Referencia: EX-2020-17578-UNC-DGME#SG

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

La Resolución ad referéndum del H. Consejo Superior RR-2020-432-E-UNC-REC, por
la cual se autoriza, con carácter de excepción y mientras se mantenga el aislamiento
social, preventivo y obligatorio dispuesto por el Gobierno Nacional, al docente que
cumpla la función de presidente del tribunal examinador realizar el cierre de actas de
manera virtual a través del Sistema Guaraní, en un todo de acuerdo al instructivo que se
adjunta como Anexo I y que forma parte integrante de la presente;

La Resolución ad referéndum del H. Consejo Superior RR-2020-433-E-UNC-REC por
la cual se autoriza a las Unidades Académicas, con carácter de excepción y mientras se
mantenga el aislamiento social, preventivo y obligatorio dispuesto por el Gobierno
Nacional, a tomar los exámenes de tesis de grado y posgrado con la modalidad virtual,
bajo los lineamientos detallados en el ANEXO I que establece las pautas para el
desarrollo de exámenes de tesis, el ANEXO II que fija el modelo de carta de
autorización y el ANEXO III que define el modelo de informe de reconocimiento de
identidad, los que se aprueban y como anexos forman parte integrante de la presente;

La Resolución ad referéndum del H. Consejo Superior RR-2020-447-E-UNC-REC por
la cual se faculta a las Unidades Académicas y Colegios Preuniversitarios a tomar las
medidas conducentes a la adecuación y flexibilización de las exigencias de los
respectivos regímenes de enseñanza que resulten de cumplimiento materialmente
imposible en el actual contexto con carácter excepcional y en la medida en que ello sea
estrictamente necesario para garantizar el derecho a la educación;

La Resolución ad referéndum del H. Consejo Superior RR-2020-667-E-UNC-REC por
la cual se modifica la RR-2020-433-E-UNC-REC, en el punto 3 del ANEXO I y donde
dice: “Haber presentado el informe de tesis –ante las autoridades de la carreraen una
fecha previa al Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297/2020 del Poder Ejecutivo
Nacional; debe decir: “Haber presentado el informe de tesis –ante las autoridades de la
carrera- conforme a lo establecido en la reglamentación de la carrera”;



Por ello,

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1.- Ratificar las Resoluciones RR-2020-432-E-UNC-REC, RR-2020-433-
E-UNC-REC, RR-2020-447-E-UNC-REC y RR-2020-667-E-UNC-REC, que se anexan
a la presente.

ARTÍCULO 2.- Tómese razón, comuníquese e incorpórese copia de la presente en el
EXP-UNC:9960/2020 y pase para su conocimiento y efectos a la Prosecretaría de
Informática.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS
VEINTITRES DÍAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE.

gc





ANEXO I 


Pautas para el desarrollo de exámenes de tesis de grado y posgrado durante el 


periodo comprendido por los Decretos DNU Nº 297/2020 y DNU Nº 325/2020  


Este instrumento se aplicará mientras subsista la medida dispuesta en el Artículo 1° de 


la Resolución Rectoral Nº 387/2020 y la RR Nº 428/20, respetando en un todo lo 


establecido en los Decretos DNU Nº 297/2020 y Nº 325/2020 


Requisitos: 


1. Haber cumplido con todas las exigencias curriculares establecidas en el plan de 


estudios y reglamento de enseñanza de la carrera respectiva. 


2. Tener todas las asignaturas previas exigidas cargadas en SIU GUARANI. En el caso 


de carreras personalizadas o semiestructuradas, se considera que ya han sido 


registrados los espacios curriculares (materias/cursos, seminarios, etc. tanto 


optativos/electivos) y por otras actividades, tales como: 


pasantías/papers/congresos/etc., conforme a lo que está previsto en el 


correspondiente plan de estudios y según lo indicado en el reglamento de la carrera 


respectiva. 


3. Haber presentado el informe de tesis -ante las autoridades de la carrera- en una 


fecha previa al Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297/2020 del Poder Ejecutivo 


Nacional. 


4. Tener designados -por el instrumento administrativo correspondiente (Resolución 


decanal y/o del HCD etc..)- a los miembros del jurado en un todo de acuerdo al 


reglamento de la carrera.  


 


Consideraciones previas: 


La autoridad de la Unidad Académica (podrá ser el Secretario/a Académico o 


Secretario/a de Posgrado) o quien ésta designe, será el encargado de llevar adelante la 


supervisión del examen y es quién garantizará el cumplimiento de las normativas 


vigentes y del procedimiento establecido de manera excepcional para este acto.  


El acto podrá realizarse utilizando las plataformas Zoom, Skype, Google Hangouts, o la 


que se considere más adecuada a fin de facilitar el desarrollo del examen.  


En caso de ser necesario la autoridad responsable podrá solicitar la asistencia de 


personal técnico para llevar adelante el examen de manera virtual. 


Procedimiento 


1. El Director/a y/o Coordinador/a de la carrera a la que pertenece el/la estudiante será 


el encargado del desarrollo del examen de manera virtual (en adelante lo 


llamaremos “responsable del examen”) y es quién debe “abrir la sesión” 15 minutos 


antes de la hora programada en la citación, e incorporar a la misma a: 


● el/la estudiante,  


● los tres miembros del jurado,  


● Director/a/es de Tesis,  


● Director/a y/o Coordinador/a de la carrera 


● Autoridad/es de la Unidad Académica (Decano/a; Vicedecano/a y/o Secretario/a 


Académico/a y/o de Posgrado)  


● Un número limitado de público, si así se autorizara. 







2. El responsable del examen solicitará al estudiante que exhiba en la pantalla su DNI y 


hará una captura, a fin de adjuntar al informe de Reconocimiento de identidad 


que deberá elaborar conforme al modelo que obra en el ANEXO III y que se 


adjuntará posteriormente al acta de examen correspondiente  


   


3. Una vez realizadas las presentaciones del caso y la apertura de la defensa, el/la 


estudiante compartirá con el resto de los participantes su pantalla de la 


computadora, en la que estará abierto el documento de su presentación (diapositivas 


de PowerPoint, Word, PDF, etc.) con la que acompañará su exposición. Es 


necesario que, en esta instancia, el/la responsable del examen haga un registro de 


la pantalla.  


 


4. Una vez culminada la exposición, comenzará la etapa de formulación de preguntas 


del jurado y eventualmente del público invitado –en el caso que lo hubiera- y las 


correspondientes respuestas del estudiante, si la normativa así lo estableciera.  


Quien oficie de responsable del examen otorgará la palabra a los jurados 


ordenadamente.  


 


5. Finalizada esta etapa, el/la responsable del examen que tenga el control de la sesión 


deberá generar un espacio privado de deliberación para los miembros del tribunal de 


tesis. 


 


6. Una vez que el Jurado haya culminado de deliberar, deberá completar el “acta” de 


examen con la nota final.  El/La responsable del examen será el encargado/a de 


cargar el Acta en el sistema SIU GUARANI. 


 


7. A continuación, el/la responsable del examen  reanudará la sesión con el estudiante, 


Directores/as, Autoridades de la Unidad Académica y público, si así se estableciera, 


para la lectura del acta y se realizarán las correcciones de datos erróneos, si los 


hubiere.  


 


8. Acto seguido, el/la responsable del examen será el/la encargado/a de cerrar el acta 


y generar la misma en formato PDF, de acuerdo a lo establecido en la Disposición 


Transitoria para el cierre virtual de actas de exámenes (RR-2020-432-E-UNC-REC). 


   


FIRMAS: 


En referencia a las firmas de los/as jurados/as que no pertenecen a la Universidad, se 


dejará previsto en la misma acta que, con su correspondiente autorización enviada por 


correo electrónico a la autoridad que la UA designe a sus efectos (VER MODELO 


ANEXO II), el/la Secretario/a del Posgrado o el/la Secretario/a Académico/a de la UA 


firmará en su nombre.   


 


  







ANEXO II – MODELO DE CARTA DE AUTORIZACIÓN 


  


……………………………, …….. de ……………………………. de 2020  


   


Señores  


Universidad Nacional de Córdoba  


  


El que suscribe, ………………………………………………………………………………, 


con D.N.I. N° ………………………………………………, domiciliado en la 


calle…………………………………………………….... N°……………. Piso …………….  


Departamento……..…………………..… Código Postal ……………. de la Localidad de 


……………………………………………………………………………………. Provincia de 


……………………………………………, en pleno uso de mis facultades legales e 


intelectuales, por este medio manifiesto expresamente mi consentimiento y mi 


autorización para que el Sr./ra. ………………………………………………………………, 


con D.N.I. N° ………………………………………, en su carácter de 


……………………………………………………………. de la UNC, firme en mi nombre y 


representación el Acta N°………/2020 en cualquier momento y cuando así lo estime 


conveniente.  


En virtud de lo anterior, renuncio a la interposición de cualquier reclamación 


relacionada o como consecuencia, de lo aquí autorizado.  


Atentamente.  


  


 


 


Firma: ……………………………………………  


Aclaración: …………………………………… 


 


 


 


 


 


 







ANEXO III – MODELO DE INFORME DE RECONOCIMIENTO DE IDENTIDAD 


 


……………………………, ……. de ……………………………. de 2020  


   


Señor Secretario/a Acadèmico/a –Posgrado de la  


Universidad Nacional de Córdoba  


  


El que suscribe, ……………………………………….…………………………………………, 


con D.N.I. N° ………………………………………………, en mi carácter de Responsable 


del examen de la carrera …...………………………………………..……de la Universidad 


Nacional de Córdoba manifiesto que el día…………………………………………... se 


llevó a cabo la defensa oral -virtual- de la Tesis del 


estudiante………………………………………………..…DNI……………………..…… y por 


la presente doy fe de la identidad acreditada en el mismo acto.  


 


 


Firma: ……………………………………………  


Aclaración: …………………………………… 


 


 


 


 


Adjuntar captura de pantalla mencionada en el punto 2 del instructivo. 


 








Universidad Nacional de Córdoba
2020 - Año del General Manuel Belgrano


Resolución Rectoral


Número: 


Referencia: EX-2020-00017578- -UNC-DGME#SG


 
VISTO


Los Decretos de Necesidad y Urgencia N° 260/2020, 297/2020, y 325/00 del Poder Ejecutivo
Nacional y las Resoluciones Rectorales 387/2020 y 428/2020; y


CONSIDERANDO


Que el DECNU Nº 297/2020 establece el aislamiento social, preventivo y obligatorio con el
propósito de proteger la salud pública ante la pandemia del COVID-19 generada por el virus SARS-
CoV2, declarada como tal por la Organización Mundial de la Salud


Que como consecuencia de la medida dispuesta por el Presidente de la Nación las personas
deberán permanecer en sus domicilios incluyendo la obligación de no circular por vía pública;


Que la RR Nº 387/2020 de fecha 16 de Marzo de 2020, dispuso en su art. 2º que, a excepción del
dictado de clases, las demás actividades deberán desarrollarse con normalidad y faculta al área
central, Unidades Académicas y Colegios Preuniversitarios a fijar las modalidades específicas para
el desarrollo de las mismas.


Que en virtud de ello, las Unidades Académicas continúan con la toma de exámenes y resulta
necesario adecuar la organización, los procedimientos y los sistemas administrativos de registros de
desempeño académico de los estudiantes teniendo en cuenta que el cierre de actas de exámenes
y de promoción repercute en otros procesos tales como inscripciones a cursadas y a exámenes,
garantizando el cumplimiento de los requisitos que establece la normativa vigente de esta
Universidad.


Que tanto la Secretaría de Asuntos Académicos como la Unidad de Auditoría Interna y Oficialía
Mayor de esta Universidad, han tomado intervención, expidiéndose favorablemente;


Por ello;


EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA


Ad Referéndum Del Honorable Consejo Superior 


RESUELVE







ARTICULO 1º.- Autorizar, con carácter de excepción y mientras se mantenga el aislamiento
social, preventivo y obligatorio dispuesto por el Gobierno Nacional, al docente que cumpla la
función de presidente del tribunal examinador realizar el cierre de actas de manera virtual a través
del Sistema Guaraní, en un todo de acuerdo al instructivo que se adjunta como Anexo I y que
forma parte integrante de la presente.


ARTICULO 2º.- Asignar al docente titular de la materia o en caso de ausencia, a la autoridad que
sea designada por la institución, la responsabilidad de registrar las calificaciones de los exámenes
en el Sistema Guaraní.


ARTICULO 3º.- Autorizar, con carácter de excepción y mientras se mantenga el aislamiento
social, preventivo y obligatorio dispuesto por el Gobierno Nacional, a las áreas de Oficialía de cada
dependencia a encuadernar dos copias de actas impresas en virtud de que la emisión de actas en
blanco para completar de forma manuscrita quedará sin efecto.


ARTICULO 4º.- Instruir a la Prosecretaría Informática para que implemente los mecanismos
necesarios a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en los Artículos 1º y 2º de la presente
resolución.


ARTICULO 5º.- Comuníquese, dese amplia difusión y pase al Honorable Consejo Superior a sus
efectos.
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Universidad Nacional de Córdoba
2020 - Año del General Manuel Belgrano


Resolución Rectoral


Número: 


Referencia: EXP 2020-0017578-UNC-DGME#SG


 
VISTO
La emergencia sanitaria establecida por ley N° 27541 y lo dispuesto por los Decretos de
Necesidad y Urgencia N° 260/2020, 297/2020, 325/2020 y 355/2020, y las Resoluciones
Rectorales 387/2020, 428/2020 y 436/2020; y


CONSIDERANDO


Que el DECNU No 297/2020 ordeno el aislamiento social, preventivo y obligatorio, con
el propósito de proteger la salud pública ante la pandemia del COVID-19 generada por
el virus SARS-CoV2, declarada como tal por la Organización Mundial de la Salud;


Que en el marco del aislamiento social preventivo y obligatorio dispuesto por el Poder
Ejecutivo Nacional y mientras continúe dicha medida, resulta imposible la recepción de
instancias evaluativas de manera presencial.


Que la Resolución Rectoral No 387/2020 en su art. 1° pospuso el inicio del dictado de
las clases presenciales en las Unidades Académicas y Colegios Preuniversitarios hasta
el 1 de abril de 2020 a los fines de continuar realizando las tareas de migración de las
actividades áulicas al ámbito virtual. A su vez, en su art 3° dicha resolución estableció
que las demás actividades debían desarrollarse con normalidad, facultando al área
central, Unidades Académicas y Colegios Preuniversitarios a fijar las modalidades
específicas para el desarrollo de las mismas;


Que, en consecuencia, resulta necesario complementar el esfuerzo que vienen
realizando las distintas Unidades Académicas y Colegios Preuniversitarios en orden a la
implementación, en forma transitoria y mientras dure la emergencia sanitaria, de la
modalidad virtual en el cursado de asignaturas de las carreras de pregrado, grado y
posgrado con medidas que flexibilicen razonablemente, conforme el artículo 28 de la
C.N, las exigencias de los respectivos regímenes de enseñanza que resultan de
cumplimiento materialmente imposible en el actual contexto, con carácter excepcional y
en la medida en que ello sea estrictamente necesario para garantizar el derecho a la
educación sin desnaturalizar las normativas vigentes.







Por ello, y teniendo en cuenta que las Unidades Académicas han continuado con la
toma de exámenes de tesis de grado y posgrado con la modalidad virtual, adecuando la
organización, los procedimientos y los sistemas administrativos de registros de
desempeño académico de los estudiantes en cumplimiento de los requisitos previstos
en la normativa vigente de esta Universidad, se dictaron las RR Ad Referéndum del
HCS N° 432/2020 y 433/2020.


Que por otra parte, la Resolución N° 104/2020 del Ministerio de Educación de la Nación
en su art. 1° recomendó a las universidades adecuar las condiciones en que se
desarrolla la actividad académica presencial en el marco de la emergencia sanitaria de
conformidad a las recomendaciones del Ministerio de Salud de la Nación;


Que, además, en el mismo se estableció que en todos los casos se adoptaran las
medidas necesarias procurando garantizar el desarrollo del calendario académico, los
contenidos mínimos de las asignaturas contemplando la implementación transitoria de
modalidades de enseñanza a través de los campus virtuales que dispongan; y la
reprogramación del calendario académico;


Que tal adecuación debe realizarse con arreglo a las características propias de cada
carrera de cada Unidad Académica y Colegios Preuniversitarios.


Por ello;


EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA


Ad Referéndum del Honorable Consejo Superior
 


RESUELVE


ARTÍCULO 1°.- Facultar a las Unidades Académicas y Colegios Preuniversitarios a
tomar las medidas conducentes a la adecuación y flexibilización de las exigencias de los
respectivos regímenes de enseñanza que resulten de cumplimiento materialmente
imposible en el actual contexto con carácter excepcional y en la medida en que ello sea
estrictamente necesario para garantizar el derecho a la educación.


ARTÍCULO 2°.- Las medidas de adecuación y flexibilización a que se refiere al
artículo anterior tendrán vigencia transitoria, mientras dure la emergencia sanitaria
dispuesta por el Poder Ejecutivo de la Nación, sin desnaturalizar las normativas
vigentes.


ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, dese amplia difusión y pase al Honorable Consejo
Superior a sus efectos.
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Instructivo cierre de actas  


Exámenes 


En la opción de Exámenes debe elegir Materia y la Mesa de examen. 


En la parte superior derecha tendrá las opciones:  


 


Carga Notas: lista todos los alumnos de acta. Permite en la columna nota elegir para cada 


alumno la nota dentro de la escala definida para el examen. 


Dentro de la carga también tendrá opción a ver las escalas utilizadas y realizar varios tipos 


de autocompletado. 


Alumnos: para cada alumno permite consultar los datos del  cursado de la materia 


Actas: esta operación le permitirá imprimir y cerrar el acta al docente presidente de la mesa. 


Es necesario que el acta esté completamente cargada (Porcentaje de carga 100%). 


 


Imprimir: genera y descarga un pdf con el acta completa. Este pdf es el que deberá ser 


enviado por correo a la cuenta designada para la dependencia (Ver catálogo y correo 


sugerido). 


Cerrar: realiza el cierre final del acta. Una vez cerrada un acta no puede ser modificada. Para 


ser cerrada el acta debe previamente haber impreso la versión que contenga los últimos 


cambios. 


 


Promociones 


En la opción de Cursadas debe elegir Materia y la Comisión. 


En la parte superior derecha tendrá las opciones:  


 


Carga Notas: lista todos los alumnos con inscripción aceptada en la comisión. En cada 


alumno podrá cargar los resultados de la cursada y de la promoción. Para el caso de la 


promoción,  en la columna nota elegir  la nota dentro de la escala definida para la comisión. 







Dentro de la carga también tendrá opción a ver las escalas utilizadas y realizar varios tipos 


de autocompletado. 


Alumnos: para cada alumno permite consultar los datos de la inscripción en la comisión 


Evaluaciones: permite gestionar las evaluaciones parciales (no se detalla en este instructivo) 


Actas: esta operación permitirá imprimir y cerrar el acta. Es necesario que el acta esté 


completamente cargada (Porcentaje de carga 100%). 


 


Imprimir: genera y descarga un pdf con el acta completa. Este pdf es el que deberá ser 


enviado por correo a la cuenta designada para la dependencia  (Ver catálogo y correo 


sugerido). 


Cerrar: realiza el cierre final del acta. Una vez cerrada un acta no puede ser modificada. Para 


ser cerrada el acta debe previamente haber impreso la versión que contenga los últimos 


cambios. 


Moodle: permite conectar y gestionar las aulas virtuales (no se detalla en este instructivo) 


  







Catálogo de dependencias: 


Colegio Nacional de Monserrat cnm@actas.unc.edu.ar 


Departamento Universitario de Informática dui@actas.unc.edu.ar 


Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano escmb@actas.unc.edu.ar 


Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño faudi@actas.unc.edu.ar 


Facultad de Artes fa@actas.unc.edu.ar 


Facultad de Ciencias Agropecuarias fca@actas.unc.edu.ar 


Facultad de Ciencias de la Comunicación fcc@actas.unc.edu.ar 


Facultad de Ciencias Económicas fce@actas.unc.edu.ar 


Facultad de Ciencias Exactas Físicas y Naturales fcefyn@actas.unc.edu.ar 


Facultad de Ciencias Médicas fcm@actas.unc.edu.ar 


Facultad de Ciencias Químicas fcq@actas.unc.edu.ar 


Facultad de Ciencias Sociales fcs@actas.unc.edu.ar 


Facultad de Cs Médicas - Escuela de Enfermería fcm.ee@actas.unc.edu.ar 


Facultad de Cs Médicas - Escuela de Fonoaudiología fcm.ef@actas.unc.edu.ar 


Facultad de Cs Médicas - Escuela de Kinesiología fcm.ek@actas.unc.edu.ar 







Facultad de Cs Médicas - Escuela de Nutrición fcm.en@actas.unc.edu.ar 


Facultad de Cs Médicas - Escuela de Tecnología Médica fcm.etm@actas.unc.edu.ar 


Facultad de Derecho fd@actas.unc.edu.ar 


Facultad de Filosofía y Humanidades ffyh@actas.unc.edu.ar 


Facultad de Lenguas fl@actas.unc.edu.ar 


Facultad de Matemática, Astronomía, Física y Computación famaf@actas.unc.edu.ar 


Facultad de Odontología fo@actas.unc.edu.ar 


Facultad de Psicología fp@actas.unc.edu.ar 


Instituto de Altos Estudios Espaciales Mario Gulich gulich@actas.unc.edu.ar 


Posgrado - Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño faudi.pg@actas.unc.edu.ar 


Posgrado - Facultad de Artes fa.pg@actas.unc.edu.ar 


Posgrado - Facultad de Ciencias Agropecuarias fca.pg@actas.unc.edu.ar 


Posgrado - Facultad de Ciencias de la Comunicación fcc.pg@actas.unc.edu.ar 


Posgrado - Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales fcefyn.pg@actas.unc.edu.ar 


Posgrado - Facultad de Ciencias Médicas fm.pg@actas.unc.edu.ar 


Posgrado - Facultad de Ciencias Químicas fcq.pg@actas.unc.edu.ar 







Posgrado - Facultad de Ciencias Químicas- fcq,pg2@actas.unc.edu.ar 


Posgrado - Facultad de Ciencias Sociales fcs.pg@actas.unc.edu.ar 


Posgrado - Facultad de Derecho fd.pg@actas.unc.edu.ar 


Posgrado - Facultad de Filosofía y Humanidades ffyh.pg@actas.unc.edu.ar 


Posgrado - Facultad de Lenguas fl.pg@actas.unc.edu.ar 


Posgrado - Facultad de Matemática, Astronomía, Física y Computación famaf.pg@actas.unc.edu.ar 


Posgrado - Facultad de Odontología fo.pg@actas.unc.edu.ar 


Posgrado - Facultad de Psicología fp.pg@actas.unc.edu.ar 


Secretaría de Asuntos Académicos - UNC saa@actas.unc.edu.ar 


 


 


 


Correo sugerido: 


Asunto: materia MMMMMMMM fecha de examen dd/mm/aaaa 


En el presente adjunto el pdf del acta número AAAAA libro número LLLLL  correspondiente a 


la materia MMMMMMMMM, mesa de examen YYYYY de fecha dd/mm/aaaa 


 


 








Universidad Nacional de Córdoba
2020 - Año del General Manuel Belgrano


Resolución Rectoral


Número: 


Referencia: EX-2020-00017578- -UNC-DGME#SG


 
VISTO


La emergencia sanitaria establecida por Ley N° 27.541 y lo dispuesto por los Decretos
de Necesidad y Urgencia N° 260/2020, N° 297/2020, N° 325/2020, N° 355/2020, N°
408/2020, el N° 459/2020, N° 493/2020, y el Nº  520/2020, las Resoluciones Rectorales
N° 425/2020, N° 428/2020 N° 436/2020, N° 504/2020, N° 554/2020, Nº 597/2020 y Nº
648/2020; y


 


CONSIDERANDO:


Que el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 325/2020 del Poder Ejecutivo Nacional
prorrogó la vigencia del aislamiento social, preventivo y obligatorio hasta el 12 de abril
de 2020. Que, asimismo, dicho plazo fue extendido posteriormente por el DNU N°
408/2020 hasta el día 10 de mayo inclusive; por DNU N° 459/2020 hasta el 24 de mayo
inclusive; por DNU N°493/2020  se extendió nuevamente hasta el día 7 de junio
inclusive y finalmente, hasta el 28 de junio inclusive mediante el DNU N° 520/2020, toda
vez que dicha medida junto al aislamiento social, continúa revistiendo un rol de vital
importancia para afrontar la situación epidemiológica imperante en nuestro país,
especialmente en Córdoba;


Que, en consonancia con lo expuesto, la Universidad Nacional de Córdoba dispuso la
suspensión del cómputo de todos los plazos legales y administrativos en el ámbito de la
misma hasta el 31 de marzo de 2020 inclusive mediante Resolución Rectoral N°
425/2020. Posteriormente, prorrogó la vigencia de tal medida por Resolución Rectoral N
° 428/2020 hasta el 12 de abril; hasta el 24 de mayo inclusive por Resolución Rectoral N
° 554/2020; hasta el día 7 de junio inclusive por Resolución Rectoral 597/2020; y
finalmente por Resolución Rectoral N° 648/2020 hasta el 28 de junio del corriente año
inclusive.


Que, asimismo, el art. 2°de la Resolución Rectoral N° 387/2020 se dispuso que, a
excepción del dictado de clases, las demás actividades de esta Universidad debían







desarrollarse con normalidad, facultando para ello al Área Central, Unidades
Académicas y Colegios Preuniversitarios a fijar las modalidades específicas para el
desarrollo de las mismas;


Que la Resolución Rectoral 433/2020 autoriza, con carácter de excepción y mientras se
mantenga el aislamiento social preventivo y obligatorio a tomar exámenes de tesis de
grado y posgrado bajo la modalidad virtual, y establece en el punto 3 de su ANEXO I,
como requisito “haber presentado el informe de tesis-ante las autoridades de la carrera
–con fecha previa al DNU 297/2020”.


Que, en consecuencia de las sucesivas prórrogas a la medida de aislamiento social,
preventivo y obligatorio, es menester atender a la situación de los estudiantes que están
en condiciones de presentar su trabajo de tesis;


Que la Secretaría de Asuntos Académicos ha tomado la debida intervención,


 


EL VICERRECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA


Ad Referéndum del Honorable Consejo Superior


R E S U E L V E


 


ARTÍCULO 1°: Modificar la RR-2020-433-E-UNC-REC, en el punto 3 del ANEXO I y
donde dice: “Haber presentado el informe de tesis –ante las autoridades de la carrera-
en una fecha previa al Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297/2020 del Poder
Ejecutivo Nacional; debe decir: “Haber presentado el informe de tesis –ante las
autoridades de la carrera- conforme a lo establecido en la reglamentación de la carrera”


ARTÍCULO 2°: Solicitar a las Unidades Académicas que instrumenten los
mecanismos necesarios para poder dar cumplimiento al Artículo 1° de la presente.


ARTÍCULO 3°: Comuníquese, dese difusión a las Unidades Académicas de esta
Universidad y pase al Honorable Consejo Superior a sus efectos.
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Universidad Nacional de Córdoba
2020 - Año del General Manuel Belgrano


Resolución Rectoral


Número: 


Referencia: EX-2020-00017578- -UNC-DGME#SG


 
VISTO
Los Decretos de Necesidad y Urgencia N° 260/2020, 297/2020, y 325/00 del Poder Ejecutivo
Nacional y las Resoluciones Rectorales 387/2020 y 428/2020; y


CONSIDERANDO


Que el DECNU Nº 297/2020 estableció el aislamiento social, preventivo y obligatorio, con el
propósito de proteger la salud pública ante la pandemia del COVID-19 generada por el virus SARS-
CoV2, declarada como  tal por la Organización Mundial de la Salud;


Que como consecuencia de la medida dispuesta por el Presidente de la Nación las personas
deberán permanecer en sus domicilios incluyendo la obligación de no circular por vía pública;


Que la RR Nº 387/2020 de fecha 16 de Marzo de 2020 dispuso en su art. 2º que, a excepción del
dictado de clases, las demás actividades de esta Universidad deberán desarrollarse con normalidad
y faculta para ello al área central, las Unidades Académicas y los Colegios Preuniversitarios a fijar
las modalidades específicas para el desarrollo de estas;


Que en virtud de ello, resulta necesario adecuar a la modalidad virtual la toma de los exámenes de
tesis de grado y posgrado garantizando el cumplimiento de los requisitos que establece la normativa
vigente de esta Universidad;


Que la Secretaría de Asuntos Académicos ha tomado la debida intervención;


Por ello;


EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA


Ad Referéndum Del Honorable Consejo Superior 


RESUELVE


ARTICULO 1º.- Autorizar a las Unidades Académicas, con carácter de excepción y mientras se
mantenga el aislamiento social, preventivo y obligatorio dispuesto por el Gobierno Nacional, a tomar
los exámenes de tesis de grado y posgrado con la modalidad virtual, bajo los lineamientos
detallados en el ANEXO I que establece las pautas para el desarrollo de exámenes de tesis, el
ANEXO II que fija el modelo de carta de autorización y el ANEXO III que define el modelo de







informe de reconocimiento de identidad, los que se aprueban y como anexos forman parte
integrante de la presente.


ARTICULO 2º.- Comuníquese, dese difusión a las Unidades Académicas de esta Universidad y
pase al Honorable Consejo Superior a sus efectos.


 










ANEXO I 



Pautas para el desarrollo de exámenes de tesis de grado y posgrado durante el 



periodo comprendido por los Decretos DNU Nº 297/2020 y DNU Nº 325/2020  



Este instrumento se aplicará mientras subsista la medida dispuesta en el Artículo 1° de 



la Resolución Rectoral Nº 387/2020 y la RR Nº 428/20, respetando en un todo lo 



establecido en los Decretos DNU Nº 297/2020 y Nº 325/2020 



Requisitos: 



1. Haber cumplido con todas las exigencias curriculares establecidas en el plan de 



estudios y reglamento de enseñanza de la carrera respectiva. 



2. Tener todas las asignaturas previas exigidas cargadas en SIU GUARANI. En el caso 



de carreras personalizadas o semiestructuradas, se considera que ya han sido 



registrados los espacios curriculares (materias/cursos, seminarios, etc. tanto 



optativos/electivos) y por otras actividades, tales como: 



pasantías/papers/congresos/etc., conforme a lo que está previsto en el 



correspondiente plan de estudios y según lo indicado en el reglamento de la carrera 



respectiva. 



3. Haber presentado el informe de tesis -ante las autoridades de la carrera- en una 



fecha previa al Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297/2020 del Poder Ejecutivo 



Nacional. 



4. Tener designados -por el instrumento administrativo correspondiente (Resolución 



decanal y/o del HCD etc..)- a los miembros del jurado en un todo de acuerdo al 



reglamento de la carrera.  



 



Consideraciones previas: 



La autoridad de la Unidad Académica (podrá ser el Secretario/a Académico o 



Secretario/a de Posgrado) o quien ésta designe, será el encargado de llevar adelante la 



supervisión del examen y es quién garantizará el cumplimiento de las normativas 



vigentes y del procedimiento establecido de manera excepcional para este acto.  



El acto podrá realizarse utilizando las plataformas Zoom, Skype, Google Hangouts, o la 



que se considere más adecuada a fin de facilitar el desarrollo del examen.  



En caso de ser necesario la autoridad responsable podrá solicitar la asistencia de 



personal técnico para llevar adelante el examen de manera virtual. 



Procedimiento 



1. El Director/a y/o Coordinador/a de la carrera a la que pertenece el/la estudiante será 



el encargado del desarrollo del examen de manera virtual (en adelante lo 



llamaremos “responsable del examen”) y es quién debe “abrir la sesión” 15 minutos 



antes de la hora programada en la citación, e incorporar a la misma a: 



● el/la estudiante,  



● los tres miembros del jurado,  



● Director/a/es de Tesis,  



● Director/a y/o Coordinador/a de la carrera 



● Autoridad/es de la Unidad Académica (Decano/a; Vicedecano/a y/o Secretario/a 



Académico/a y/o de Posgrado)  



● Un número limitado de público, si así se autorizara. 











2. El responsable del examen solicitará al estudiante que exhiba en la pantalla su DNI y 



hará una captura, a fin de adjuntar al informe de Reconocimiento de identidad 



que deberá elaborar conforme al modelo que obra en el ANEXO III y que se 



adjuntará posteriormente al acta de examen correspondiente  



   



3. Una vez realizadas las presentaciones del caso y la apertura de la defensa, el/la 



estudiante compartirá con el resto de los participantes su pantalla de la 



computadora, en la que estará abierto el documento de su presentación (diapositivas 



de PowerPoint, Word, PDF, etc.) con la que acompañará su exposición. Es 



necesario que, en esta instancia, el/la responsable del examen haga un registro de 



la pantalla.  



 



4. Una vez culminada la exposición, comenzará la etapa de formulación de preguntas 



del jurado y eventualmente del público invitado –en el caso que lo hubiera- y las 



correspondientes respuestas del estudiante, si la normativa así lo estableciera.  



Quien oficie de responsable del examen otorgará la palabra a los jurados 



ordenadamente.  



 



5. Finalizada esta etapa, el/la responsable del examen que tenga el control de la sesión 



deberá generar un espacio privado de deliberación para los miembros del tribunal de 



tesis. 



 



6. Una vez que el Jurado haya culminado de deliberar, deberá completar el “acta” de 



examen con la nota final.  El/La responsable del examen será el encargado/a de 



cargar el Acta en el sistema SIU GUARANI. 



 



7. A continuación, el/la responsable del examen  reanudará la sesión con el estudiante, 



Directores/as, Autoridades de la Unidad Académica y público, si así se estableciera, 



para la lectura del acta y se realizarán las correcciones de datos erróneos, si los 



hubiere.  



 



8. Acto seguido, el/la responsable del examen será el/la encargado/a de cerrar el acta 



y generar la misma en formato PDF, de acuerdo a lo establecido en la Disposición 



Transitoria para el cierre virtual de actas de exámenes (RR-2020-432-E-UNC-REC). 



   



FIRMAS: 



En referencia a las firmas de los/as jurados/as que no pertenecen a la Universidad, se 



dejará previsto en la misma acta que, con su correspondiente autorización enviada por 



correo electrónico a la autoridad que la UA designe a sus efectos (VER MODELO 



ANEXO II), el/la Secretario/a del Posgrado o el/la Secretario/a Académico/a de la UA 



firmará en su nombre.   



 



  











ANEXO II – MODELO DE CARTA DE AUTORIZACIÓN 



  



……………………………, …….. de ……………………………. de 2020  



   



Señores  



Universidad Nacional de Córdoba  



  



El que suscribe, ………………………………………………………………………………, 



con D.N.I. N° ………………………………………………, domiciliado en la 



calle…………………………………………………….... N°……………. Piso …………….  



Departamento……..…………………..… Código Postal ……………. de la Localidad de 



……………………………………………………………………………………. Provincia de 



……………………………………………, en pleno uso de mis facultades legales e 



intelectuales, por este medio manifiesto expresamente mi consentimiento y mi 



autorización para que el Sr./ra. ………………………………………………………………, 



con D.N.I. N° ………………………………………, en su carácter de 



……………………………………………………………. de la UNC, firme en mi nombre y 



representación el Acta N°………/2020 en cualquier momento y cuando así lo estime 



conveniente.  



En virtud de lo anterior, renuncio a la interposición de cualquier reclamación 



relacionada o como consecuencia, de lo aquí autorizado.  



Atentamente.  



  



 



 



Firma: ……………………………………………  



Aclaración: …………………………………… 



 



 



 



 



 



 











ANEXO III – MODELO DE INFORME DE RECONOCIMIENTO DE IDENTIDAD 



 



……………………………, ……. de ……………………………. de 2020  



   



Señor Secretario/a Acadèmico/a –Posgrado de la  



Universidad Nacional de Córdoba  



  



El que suscribe, ……………………………………….…………………………………………, 



con D.N.I. N° ………………………………………………, en mi carácter de Responsable 



del examen de la carrera …...………………………………………..……de la Universidad 



Nacional de Córdoba manifiesto que el día…………………………………………... se 



llevó a cabo la defensa oral -virtual- de la Tesis del 



estudiante………………………………………………..…DNI……………………..…… y por 



la presente doy fe de la identidad acreditada en el mismo acto.  



 



 



Firma: ……………………………………………  



Aclaración: …………………………………… 



 



 



 



 



Adjuntar captura de pantalla mencionada en el punto 2 del instructivo. 



 








		numero_documento: RR-2020-433-E-UNC-REC

		fecha: Domingo 5 de Abril de 2020

		localidad: CORDOBA, CORDOBA

				2020-04-05T22:32:14-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_0: JORGE OMAR DUTTO

		cargo_0: Prosecretario

		reparticion_0: Prosecretaría General
Universidad Nacional de Córdoba

				2020-04-05T22:33:50-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_1: HUGO O JURI

		cargo_1: RECTOR

		reparticion_1: Rectorado
Universidad Nacional de Córdoba

				2020-04-05T22:34:07-0300

		GDE UNC









	fecha: Miércoles 1 de Julio de 2020
	numero_documento: RHCS-2020-387-E-UNC-REC
	localidad: CORDOBA, CORDOBA
		2020-07-01T09:52:18-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: ROBERTO E TERZARIOL
	cargo_0: SECRETARIO
	reparticion_0: Secretaría General
Universidad Nacional de Córdoba
		2020-07-01T14:48:30-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Ramon Pedro Yanzi Ferreira
	cargo_1: Vicerrector
	reparticion_1: Rectorado
Universidad Nacional de Córdoba
		2020-07-01T14:48:54-0300
	GDE UNC




